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tiws, acrílicas, de poliester, peinadas y tRi'íidas, peinadas, en
floca o en cable, como reposición de exportaciones, previam~nle

realizadas, de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas
fibn.s !o. nlét ,CaG,

Lo que comunico a V.L para su COliocim-iento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Mattrid, .!-5 de marzo de 1974.-P. D., el Sub~fcretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón

Lo que comunico a V. 1. -para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de ]974.--P. D., eft-Subsecretario do

Comercie, Alvaro Rengifo Calderón,

Ilmo. Sr- Director general de Exportación.

HUi'). Sr. DÜ'ecior general de Exportación.
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Ilmo. Sr.; Cumplidos los tntmHes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma ~Hauser y Menet,- S. A.», con,
domicilie en Madrid, calle Plomo, U\ en solicitud de que se
modifique la norma 6. a de este Departam-ento c. 16 de octubre
de 1970, que la autorizó el régimen de admisión temporal de
papel cou:::hé a maquina a utilizar en la confección de pliegos
impresos a huecograbado. con destino a la exportación,

Este Ministerio. conformándose a lo informedo y propuesto
por su Dirección General de L'xportáción, ha resuelto:

Modificar la 'norma 6.~ de la Orden de este Departamento,
de fecha 16 de octubre de 1970, en el sentido de que las im
portaciones Se efectuarán por la Aduana de Pasajes en vez de
la de Irun, que establecía 'la concesión. .

La modificación, que por la presente se autoriza, queda
condicionada 'l que por la Aduana de Pasajes (Guipú:¿coaJ, no
se proclJdaa efectuar datos en la cuenta de admisión t2U1poral.
en tanto que. dicha Administración no recí!1a las oportunas
certificaciones de la Aduana de Irún, acreditajivus de la total
canceJudon de los saldos pendientes de reexp(xtación que en
las mismas pudieran existir para los productosrescüudos.

Todas las demás normas establecidas en la señalada Orden
de con-eesión de la citada fecha de 16 de octubre de 1970, io
selta en el "Boletin Oficial del Estado~ del día 11 de noviembr'o
do ·igual año, deberán continu&-r en vigor.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
consigl.ientes.

Dial> guarde a V. L' muchos uñoso
Madrid, 15 de- marzo de J974.-P. D., el Subsecretario de

COI"Q-ercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación;

El Oecl'ete ü¡-¡Higea, de 28 de mULO teI301etin OriciaJ"del Esu-¡
do, riel 2f\}, ¡"probó la RcsoiuCió'l-iipn para la fpbl'icac.ión en
n~.g:i¡Y,r'n (:0 Gonslrucción mixta de' generadores dÓCtl'icos de po·
tencias comptendidüs entre 250 Y,70Q MVA .. amlx,'s ¡llclu;~iv(.

para entTales terullcas.t:stB Decrete fW ,,¡do prorrogado pos
teriornküte yse encuentra aetualment en vigor.

Al amparo ve lo dispuesto en el citado Dccrclo y en ei De
creLo-L,'y número r. de 30 de junio de 1967, que eslEbJeciú el
n>ginl'm de fábl'kflciones mixtas. y el Decreto 24'i2. de .5 de
octubl"C' de 1967, que.lo dewr.rolló. "V/estinghouse, S. A."', con
domi'ciJio en la avenida de .José Antonio númoro 10, Madrid,
prc'sentu solicitud pura acogerse n los beneLicios de bonifica
ción araoc-:,!nria para la importación de las partes, pi.ezas y
elementos de origen extranjero que-s8 necesiten incorporar tel:-l
prodnccióa nacional dé gener~,doús elédricos, de las CUl'actc
l"iéiricas indicndas, bajo el régimen de (ahricadón mixta

De c,cucl'dt¡ con ]0 previsto en los Decretos illeilclDnados, la
Dirección Ceneral de Industrias Siderametalúrgicas y Navalc's
tm'muló inf0n:ne con fecha 20 de febrerc de _HI74, calificando
favorablemente la solicitud de "Westinghouse, S. A.»; por con
siderar que dicha Empresa tiene suficienle. capacidad indus
irial para abordar la fabricación de generadores eléctricos de
369 MV A. para centrales térmicas con el grado mínimo de na
cionalización que fijé el Decreto de Resolución-tipo.

Se toma en consideración igualmente que "Westinghouse,
Sociedad Anónima», tiene mi contrato de asistencia técnica y
de colaboración con la i'irma «Westinghouse Eloctric Corpora
tiou», de Estadús Unidús, aprobado por la Dirección Gen8ral
de Promoción Industrial y TecnGlogía del Ministerio de Indus
tria, el 21 de febrero de 1973 y aCtualmente en vigór.-

La fabricación en régimen mixto de estos generadores eléc
tricos ofrece gran interés para la economif~ nacional, tanto por
lo q tiC significa de garantía. y so1idez para los futuros prog.ra·
mil:'. de expansión industrial como p,lra el mejoramiento de la
actual situaciÓn de la balanza comercial y de pagos, al mismo

ORDEN de 15 de marzo de 19i4 por la que se
modifi.ca la norma 6,"- de la Orden de este Depar
tamento de 16 de octubre de 1970 (<<Boleiin Ofi
cial del Estad(p del Jia 11 de noviembre de igual
CIño).

RESOLUCION de la DireCCIón General de Política
Arancelaria e lmportacíón que aprueba la Resolu
ción particular por la que se otorgan los beneficios
de fabricación mixta <le dos generadores eléctricos
de 369 MVA., para centrales tdrmicéls (partida aran
celaria 85.01~A-5-b), Q. la Empresa "Westinghouse,
Sociedad AnÓninw".
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·ORDEN de IS de marzo de 1974 por la que Sl~
modifica el régimen de reposición con franquicin
arancelaria concedido a «lrpen Policril, S. A.,., POi
Orden de 21 de marz.o de 1964, en el sentido, de
cambiar la denomillCtción de la firma beneficiaria
por la de .1rpen, S. A, .. , prorrogando al mismo
tiempo, su periodo de l'igencia,

limo. Sr.· La fií'ma «Irpen Policril, S. A .• , f;uJ1cesiónaria,
del l'¡:g~lnen de reposición con franquicia arancelal'Üt ¡,or Orden
oe 21 de marzo de 1964 (<<Bolcdn Oficíal del Estado- de 6 de
mi"oYQ~ para la importación de desperdicibs de metacrilato o do
monómero de síntesis y de colorantes por exportaciones, pre
viamente reslizadas, d'e planchas acrílicas, solicita la modífícQ.
<;Íón de dicha concesión en el sentido de que se cambio la d~no

minaClón social de la empresa beneficiaria por la de ~Irpen, 80
ciedlic!. An6nima.. ,

Al mismo tiempo, solicita ígUlHmente se prorrogue la vigen
cia de 1J, r.lencionada concesión;

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direc::jón General de Exportación, ha resuelto:-

anDEN de 15 de marzo de 1974 por lu Que se da
de baja en cuenta de admisión temporal 720 l<,Ílo
gramos de cloruro de acido 0·0 dimetil tioiosf6ri
ca, importado en régimen de admisión ü:mporal por
la firma "Laboratorios Fher. S. A."', de Barcelona,

. limo. Sr.: C~mplidos los tramites refjlamental'ius por el expe·
d;8nte promOVido por la. Empresa "Laboratorios Filer, S. A.",

-concesionaria del régimen de admisión tempor1;11 de diversos
productos _quilmcos otorgado a la misma por Decreto núme
ro 3177/1965, de 14 de octubre (~Boleiin Oficial del Estado..
del ;) de noviembre, y otras disposiciones complemontarias!,
para la fabricacionde anticriptogrÚmi.cos con.destillO a la expor·
tación, solicita que s.ean dados de baja en su cuenta de ad
misión temporal 720 kilogramos de los 20.160 kílograll1óS péso
neto .de cloruro del ácido 0---0 climetil tiofosfórico, despachado~
en regimen de admisión temp<1t'al con declaración de adeudo
número B6.20:?:/1973 (TIR) de la Aduana de Barcelona en fe·
cha 15 de octubre de 1973. '

Este Minísterio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General do Exportación, ha resuelto que;

Con cargo a ia declaración número 86.202/1973 UIR> de la
Aduana de Barcelona. de fecha 15 de octubre de 1973, sean
dados de baja en la cuenta de admisión temporal de ia que
es beneficiaria. la 'Empresa "Laboratorios Fher, S, A. "', de Bar
celona, 720 kilogramos de los 20,160 kilogramos importados con
el cHado documento de despacho de cloruro dei ácitlo o-o dimetil
tin['Dsfórico, toda vez qUG los citados kilogrnmos del e.:tpre~.ado
pmducto han sido perdidos pOr averias plenamente justificadas.

1.0 Modificar el régimen de reposición con franquicia aran~
celaria concedido a ,.Irpep ¡:>olicru, S. A.", con domicilio en
avenida José Antonio, 814, Barcelona, por Orden mjilisterial de
21 d'9 marzo do 1964 (<<Boletín Oficial del Estado.. de '6 de
ma.yo) , en el sentido de que el nombre de la Empresa benefjcia~

ria queda su'>tituída por el de ,.lrpen, S, A ...
Al mismo tiempo, el mencionado régimen C'ueda prorrogado

por cinco años mas, contados a partir del 8 de enero de 1974.
2." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de

la modificación que ahora. se concede vienen atribuídos también
con efectos retroactivos El. las exportaciones qu!2' hayanefectuaclo
desde el 18 de enere de 1974 hasta la fecha tla la presente
concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, aJ, de las
contenidas en la Orden mil;l.isterial de la Presidencia del Go·
bierno de 15 de marzo de 1963. 'Lasimportaciones a que den
lugar tales exportaciol)es deberán solicitarse en el plazo de un
año, a contar d-3 la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 2.t de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado.
de 6 de 'mayo), que ahora se modifica y prorroga.

Lo' que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Ca!derón.

limo. Se. Director gelícral de Exportación.
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